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Paso 6: CUMPLIMENTACIÓN DEL DOCUMENTO EUROPASS 
 
Una vez firmado el Contrato, la Dirección General de Formación Profesional y EPA dará de alta 
los datos del alumno en la aplicación de Europass en sus apartados I, 2, 3 y 4. 
 
La empresa de acogida deberá rellenar los datos del apartado 5A dentro del Documento 
Europass, pero actualmente no es posible permitir la entrada de empresas en el sistema, por lo 
que el procedimiento será el siguiente: 
 
1. La Dirección General de Formación Profesional y EPA enviará el fichero electrónico al centro 
en que curse sus estudios el alumno de que se trate. 
 
2. El tutor de FCT o el Coordinador de Programas Europeos rellenará el apartado 5A en 
función de las tareas pactadas y efectivamente desarrolladas y de las capacidades adquiridas 
en la estancia, respetando el resto del fichero y remitiendo por correo electrónico dicho fichero 
al tutor de la empresa extranjera. La empresa extranjera lo imprimirá, lo firmará y sellará, 
entregándolo en mano al alumno a la finalización de sus prácticas, junto al Certificado de 
realización de las mismas (Evaluación final).  
 
3. El tutor de FCT o Coordinador de programas europeos enviará también ese fichero por 
correo electrónico a la  Dirección General de Formación Profesional y EPA al correo 
Lucrecia.penaranda@carm.es. 
 
4. El alumno entregará en la Dirección General de Formación Profesional y EPA el documento 
Europass firmado y sellado, en un plazo máximo de 30 días a contar desde la fecha de 
finalización de la estancia formativa, junto al resto de documentación que se comprometió a 
aportar al firmar el contrato, y que se describen en el paso siguiente. 


